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JURÍDICA


PROGRAMA

El curso cuenta con el apoyo institucional del Grupo de Investigación sobre Bienestar Animal del Instituto Benjamín Franklin de la Universidad de Alcalá (Prof. invitado. D Enrique Alonso García)

EL DESARROLLO DE LA CIENCIA APLICADA DEL BIENESTAR ANIMAL EN LAS ÚLTIMAS DÉCADAS Y LOS PARADIGMAS FILOSÓFICO-ÉTICOS EN LOS QUE SE BASA LA RECIENTE Y NUMEROSA LEGISLACIÓN SOBRE BIENESTAR ANIMAL.
Tema 1.- Antecedentes: tradiciones filosófico-religiosas, concepciones ético-morales y estado de la ciencia de los animales en la historia del mundo occidental previos al surgimiento del derecho regulador del bienestar, la protección y la dignificación de los animales. De la prehistoria al Renacimiento. 

D. Enrique Alonso García

Tema 2.- El pensamiento dominante en el origen del derecho que tiene por objeto el bienestar y la dignificación de los animales: de la Ilustración al movimiento reformista británico del siglo XIX y su evolución hasta principios de siglo XX. El paréntesis hasta los años sesenta/setenta: la universalización de la ética kantiana y del positivismo/conductismo científico como ideologías dominantes. Radiografía del statu quo del bienestar, la protección y la dignificación de los animales en el derecho español en los albores del siglo XXI. El Código Civil y la legislación hasta la entrada en la Comunidad europea en 1986.

D. Enrique Alonso García

Tema 3.- La perspectiva científica acerca del statu quo actual del  conocimiento científico sobre el bienestar animal. Evolución histórica de la conexión entre los avances de la ciencia y el análisis científico del bienestar animal. En particular la ciencia aplicada del bienestar animal y la evolución de las ciencias cognitivas, del lenguaje. Los últimos avances en primatología. Los recientes descubrimiento en la biología del vinculo seres humanos-animales Miguel Ibáñez Talegón- Félix Zaragoza Cuesta 
Tema 4.- Ciencia aplicada del bienestar animal: actividades de I+D+i del Ministerio de Ciencia e Innovación en materia de protección y bienestar animal.

Isabel Vázquez-Alberto Herranz
Tema 5.- La filosofía y la ética. Liberación animal y los derechos de los animales como ideas y como movimientos sociales. Los animales en la filosofía postmodernista y en el ecofeminismo. Literatura y feminista y animales. Enrique Alonso García - Claudia Alonso Recarte
NORMAS DE APLICACIÓN GENERAL. TRATADO DE LA UNIÓN EUROPEA. COMPETENCIAS NORMATIVAS Y EJECUTIVAS DE LAS DISTINTAS ADMINISTRACIONES INTERNACIONALES, EUROPEAS Y ESPAÑOLAS.
SERVICIOS AUTONÓMICOS Y MUNICIPALES. REGULACIÓN DE LAS ASOCIACIONES. COMPETENCIAS Y DEONTOLOGÍA PROFESIONALES.
Tema 6.- Constitución y  bienestar, protección y dignificación de los animales. Su constitucionalización en el derecho comparado y en  el derecho de la Unión Europea. El bienestar de los animales como seres sensibles en el Tratado de Lisboa: su valor como mandato y como principio general del derecho de rango constitucional aplicables en el derecho español. La jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Enrique Alonso García.
Tema 7.- Regulación supranacional del bienestar animal: el Derecho de la Unión Europea y el bienestar animal. Evolución histórica. El Plan de acción 2006/2010 de bienestar animal. La Comisión Europea: la DG SANCO (Dirección General de Salud y Consumidores) y la EFSA (Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria). Jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea en materia de bienestar de los animales: la libertad de movimiento en el mercado interior y las exigencias nacionales de bienestar animal. La participación de asociaciones interesadas de nivel europeo en la toma de decisiones de los órganos de la Unión Europea. Principales áreas cubiertas por el derecho comunitario y remisión a la Parte Sectorial. 

Elena Peribáñez Blasco - Enrique Alonso García.
Tema 8.- Derecho internacional. Conferencias mundiales y declaraciones sobre bienestar animal. El bienestar animal como límite al comercio internacional: la Organización Mundial de Comercio y la OIE (Organización Mundial de Sanidad Animal). La posición europea. Los Convenios del Consejo de Europa sobre bienestar animal. Regulación”indirecta” del bienestar animal en otros convenios internacionales (CITES, CBD…). 

Elena Peribáñez Blasco
Tema 9.- Legislación estatal de bienestar animal (1). 1.- El reparto de competencias en materia de bienestar animal en estados federales y descentralizados: derecho comparado. 2.- El reparto de competencias en materia de bienestar animal en España: la multiplicidad de títulos competenciales frente a la creencia equivocada de que el Estado no tiene competencias salvo para la regulación básica del bienestar de los animales de producción o en materia de sanidad animal y agricultura (artículo 149.1.16ª y 13ª de la Constitución). 3.- Introducción a las normas estatales de competencia plena: normas internacionales, penales, civiles, mercantiles, procesales, de defensa y de comercio y sanidad exterior, medicamentos veterinarios y pesca en aguas exteriores. 

Enrique Alonso García.
Tema 10.- Legislación estatal de bienestar animal (2). 1.- Introducción a las competencias del Estado para aprobar legislación básica en materia de bienestar animal: la Ley de Bases de Régimen Local; introducción a las normas básicas sobre explotación, transporte, experimentación y sacrificio para el cuidado de los animales. la ley 32/2007, de 7 de noviembre. El título competencial para regular la agricultura (artículo 149.1.13ª de la constitución) como principal título competencial basado en la naturaleza transversal de la política de bienestar animal. Los establecimientos y centros de investigación y experimentación con animales. Las competencias del Estado para regular cuestiones básicas de procedimiento al amparo del artículo 19.1.18ª de la Constitución. Las competencias del Estado para la regulación del bienestar de los animales de compañía: las disposiciones adicional primera y final quinta de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre. La competencia estatal en materia de bienestar de los animales silvestres. Introducción a la legislación estatal sectorial, básica y ordinaria, de otros grupos normativos. Las competencias del Estado para la regulación del bienestar de los animales en relación con la elaboración y comercialización de sustancias peligrosas, biocidas y cosméticos. Animales de laboratorio y “especies diana”. Las competencias del Estado para la regulación del bienestar de los animales en relación con la seguridad alimentaria. 2.- Las competencias del Estado para la regulación transversal del bienestar de los animales en políticas de competencia mixta: a la vez plena y básica. Deporte y bienestar animal. Bienestar animal y medios audiovisuales. 3.- Las normas de seguridad pública. La vigencia del Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento general de policía de espectáculos públicos y actividades recreativas. La Ley 50/1999 de animales peligrosos. El núcleo de la regulación del maltrato de animales como actividad colectiva recreativa, fiesta o espectáculo. Los límites derivados de la “excepción” de identidad cultural, fiestas y algarabías populares relacionadas con el control de poblaciones de animales silvestres. 4.- Asociaciones y fundaciones de ámbito estatal. Formación y asesoramiento. Normas deontológicas. (Remisión). 

Enrique Alonso García.
Tema 11.- Legislación estatal de bienestar animal (3). Estatuto de los animales en derecho civil. Los Códigos Civiles europeos (Suiza, Austria, Alemania e Italia). El Código Civil español y la legislación civil autonómica. La ley especial autonómica como reguladora de detalle del estatuto como no-cosa y la legislación “delegada” a las Comunidades Autónomas por el derecho estatal. El estatuto especial de los animales silvestres. Derechos preferentes de compañía en Derecho de familia. Derecho sucesorio. Negocios jurídicos que tienen a los animales como objeto-sujeto (el derecho privado de los seres sensibles). Perros de asistencia y custodia de otros animales domésticos (remisión a otro capítulo). Fundaciones y asociaciones de bienestar animal. Regulación del mecenazgo. Las técnicas de acceso a la justicia para la protección de los intereses vinculados al bienestar animal en el ámbito de los procesos civiles. 

Enrique Alonso García – Teresa Giménez Candela
Tema 12.- Legislación estatal de bienestar animal (4): el derecho penal de maltrato de animales. Delitos y faltas de maltrato animal. Delitos por incumplimiento del CITES. Los animales y el Ministerio Fiscal. La legislación de caza. Los delitos contra la salud pública: especial referencia al delito de adulteración y tráfico de animales. 

Antonio Vercher Noguera – Jose María Pérez Monguió.
Terma 13.- Comunidades Autónomas. El derecho autonómico de protección y bienestar de los animales. Las competencias estatutarias de las distintas Comunidades Autónomas. Panorama legislativo: las principales áreas cubiertas por el derecho autonómico. Vacíos de cobertura derivados de las diferencias en la delimitación del objeto y ámbito en las leyes de protección de los animales. La delimitación de los núcleos zoológicos. El control de la venta ambulante y del comercio minorista y sus instalaciones. Identidad cultural y animales: tradiciones, fiestas y espectáculos. Las distintas funciones y potestades de las asociaciones de defensa de los animales en cada Comunidad Autónoma. La diferente regulación de las potestades de intervención cautelar y de la inspección y sanción.

Enrique Alonso García 
Tema 14.- Bienestar animal y Corporaciones Locales. El olvido por el legislador estatal en la Ley de Bases de Régimen Local de 1985 y sus modificaciones posteriores de la tradicional competencia local histórica en materia de recogida y acogida de animales abandonados o maltratados. Competencias básicas y servicios atribuidos por la legislación autonómica. Los centros de acogida de animales: funcionamiento y gestión; la adopción de animales abandonados; la eutanasia de animales de compañía en los centros de acogida. Adopción, eutanasia y bienestar; papel del voluntariado en los centros públicos de acogida: ventajas y riesgos; la esterilización de animales de compañía. Esterilización y abandono. Gestión de colonias de gatos urbanas. Alimentadores de animales. Abordaje, problemática y papel de las corporaciones locales. Las entidades locales y la colaboración con asociaciones. Fiestas y espectáculos locales. Ordenanzas municipales: derecho sancionador y fiscal. 

Enrique Alonso García.
Tema 15.- Policía administrativa y de seguridad. Fomento y servicio público. 1.- Policía administrativa. Inspecciones, infracciones y sanciones. Las competencias de apoyo a la policía administrativa de las asociaciones de defensa de los animales. Las medidas cautelares y decomisos provisionales. La policía de seguridad local y autonómica. Policía estatal (en particular, el SEPRONA). Actividades sometidas a autorización, seguimiento y control. Los registros. Los límites al trato de animales peligrosos en la regulación especial sobre la materia: la Ley 50/1999 de animales peligrosos y la legislación autonómica. Control en frontera. Controles de sanidad animal o de bienestar de animales de producción. Controles de transporte y en ferias y mercados. Mantenimiento del statu quo de legalidad administrativa versus derecho sancionador. 2.- La actividad de fomento del bienestar animal. Regulación y fomento de la sociedad civil. Los sistemas transitorios de fomento a la policía administrativa: el caso de la condicionalidad de la PAC (remisión). Las ayudas estatales y sus límites por competencia desleal. Regulación del etiquetado con referencias al bienestar animal y ganadería ecológica. La función de los indicadores. Educación y sensibilización. 3.- Actividades de servicio público. Ley de Contratos y convenios de colaboración. Pago por servicios. Servicios de formación y asesoramiento. 4.- Régimen de las acciones de la sociedad civil: asociaciones de protección animal en el derecho autonómico. Mecenazgo. Ayudas fiscales (deducciones impuestos IRPF o sociedades). Subvenciones directas. Legitimación y acciones. Acceso a la justicia y tutela judicial. El problema de la legitimación especial. Mecanismos de participación en la toma de decisiones. El Comité Español de Bienestar y Protección de los Animales de Producción y los Consejos y Comités autonómicos. 

Enrique Alonso García.
Tema 16.- El bienestar animal en situaciones de alertas sanitarias y de crisis por catástrofes naturales o de otro tipo. Excepcionamiento de las normas de bienestar animal por control de epizootias y zoonosis. Control de fármacovigilancia de medicamentos y productos sanitarios veterinarios. Bienestar animal durante las cuarentenas. Control de la fauna silvestre e situaciones de crisis: normas especiales. Bienestar animal y actuaciones en planes de contingencia y de protección civil. La praxis internacional. 

Juan José Badiola - Enrique Alonso García
LEGISLACIÓN SECTORIAL.

III. A.- ANIMALES DE PRODUCCIÓN

Tema 17.- Animales de producción (1): bienestar en explotaciones y granjas. Condiciones de explotación: disposiciones generales. Condicionantes derivados de la legislación urbanística o ambiental para el establecimiento de explotaciones (evaluación de impacto ambiental y bienestar animal)  Regulación especial para ganados y actividades: a) Bovino; b) Porcino; c) Aves; d) Acuicultura; e) Apicultura; f) Cunicultura; g) Animales de peletería  Regulación del etiquetado obligatorio versus etiquetado voluntario  Regulación de las exigencias de las explotaciones de terceros Estados a efectos de importación de productos cárnicos. Problemas urbanísticos y de localización de explotaciones. Responsabilidad de las Administración General del Estado o de otras  por obras públicas que afectan al bienestar de los animales. 

Alberto Herranz
Tema 18.- Animales de producción (2): La condicionalidad de la política agrícola común (PAC). Desarrollo rural y bienestar animal. Seguridad alimentaria y bienestar animal. La condicionalidad de la financiación comunitaria de las actividades agrícolas en la PAC y en derecho español. Desarrollo rural y fomento del bienestar animal. La regulación de las entidades asesoras. Normas de sanidad animal con incidencia directa en el bienestar animal. Normas sobre productos para la alimentación de los animales. Agricultura ecológica (biológica) y etiquetado relacionado con el bienestar animal 

Enrique Alonso García

Tema 19.- Animales de producción (3): bienestar durante el transporte. Consideraciones generales. Particularidades en el transporte terrestre, marítimo y aéreo según especies: a) Bovino; b) Porcino; c) Aves; d) Acuicultura; e) Apicultura; f) Cunicultura; g) Animales de peletería. Normativa internacional relacionada con el movimiento de animales domésticos y de la fauna silvestre. 

Alberto Herranz
Tema 20.- Animales de producción (4): condiciones de sacrificio. Sacrificio de animales según especie. Situaciones especiales de sacrificio: prácticas religiosas reguladas. Certificaciones, denominaciones de origen y otros instrumentos de trazabilidad. Ritos religiosos relacionados con el sacrificio de animales: la excepción comunitaria. 

Jose María Pérez Monguió
Tema 21.- Animales de producción (5): Regulación de la protección de animales productivos que han dejado de serlo por cambios sociales o avances tecnológicos. Razas autóctonas. Introducción. El problema de los animales de renta vs los de producción. Los animales domésticos que no son de compañía y su estatuto jurídico. Razas autóctonas y biodiversidad. El registro de razas autóctonas. El fomento de la preservación de las razas autóctonas. Custodia de animales de producción “inútiles”..Facilidades en la custodia en la vejez de los animales domésticos que no son de compañía. Terapias con animales. 

Isabel Vázquez – Virginia Solera García

Tema 22.- Animales de producción (6): indicadores básicos de bienestar en animales de producción. Concepto, características y tipos de indicadores. Indicadores básicos para el control y seguimiento del bienestar animal durante la producción. Evaluación del bienestar. Modelos utilizados en otros países para control del bienestar en animales de producción. 

Elena Peribáñez Blasco - Miguel Ibáñez Talegón

III. B.- ANIMALES DE COMPAÑÍA

Tema 23.- Animales de compañía (1) Condiciones de reproducción, estabulación, alimentación. Regulación de la importación/ exportación y comercialización de los animales de compañía: centros de venta (incluyendo actuaciones posibles frente a animales no comercializados). Régimen jurídico del bienestar animal en “petshops”. Regulación por las Comunidades Autónomas del comercio minorista. Comercio de animales silvestres. Contratos de “adopción”, “tutela”…y otras técnicas de control indirecto del trato a los animales de compañía como animales de compañía. Responsabilidades de los dueños de animales de compañía: cuidados, tenencia y traslados.  Eutanasia de animales de compañía. 

Jose María Pérez Monguió
Tema 24.- Animales de compañía (2) Regulación de la captura, custodias y sacrificio de animales abandonados. Derechos de acompañamiento (en transportes públicos, hoteles y de otras instalaciones). Los animales en los medios de transporte públicos y en locales abiertos al público. La identificación de los animales. 

Jose María Pérez Monguió
III. C.- ANIMALES SILVESTRES

Tema 25.- Regulación del bienestar de los animales en la caza y en la pesca fluvial. Cría controlada, condiciones de estabulación, alimentación y cuidados sanitarios. Suelta para captura. Captura sin muerte. Regulación de los métodos y técnicas de caza y pesca fluvial. Pesca sin muerte. Normas sobre predadores de piezas de caza. La caza y el control de poblaciones. La pesca fluvial y el control de poblaciones. Los fenómenos contraculturales: la aberración del trato a los galgos. Remisión a las normas de competición deportiva de caza y pesca. 

Pedro Brufao-JoséMaría Pérez Monguió

Tema 26.- El bienestar de  la fauna silvestre in situ. Métodos y protocolos de captura. Métodos y técnicas utilizables para el control de enfermedades y predadores. Protocolos de liberación y seguimiento en la regulación de la captura para la cría en cautividad: planes de reintroducción/ recuperación de especies.  Reproducción para la reintroducción, manipulaciones genéticas. Condiciones de control sanitario. Sacrificio. Control y erradicación de plagas y especies exóticas. 

Borja Heredia - Carlos Javier Durá Alemany
Tema 27.- Los animales marinos. Los avances científicos sobre la inteligencia cognitiva y emocional de los animales marinos, y sobre las sociedades y grupos de animales, en especial de los cetáceos. El tratamiento especial de los mamíferos marinos por el Derecho. Las normas sobre artes de pesca que tienen como fundamento el bienestar de las especies marinas. Los protocolos de obtención de datos y de captura de especies marinas con fines de investigación. Los protocolos de tratamiento en los centros de rehabilitación; en especial de los cetáceos y tortugas marinas. La regulación de los aquariums: especialidades respecto de la regulación general como centros CITES –o sometidos a licencia CITES- y como  núcleos zoológicos. Instalaciones de maricultura y el bienestar animal. El turismo ballenero: regulación de impactos basados en el bienestar  animal.  La excepción cultural en las normas aplicables a los mamíferos marinos (focas y ballenas). Las especialidades en los estudios de impacto derivadas de la estructura social de los mamíferos marinos. Paula Alonso Recarte-Ana Tejedor Arceredillo

Tema 28.- Parques zoológicos. Centros de rescate CITES. Centros de cría en cautividad. Regulación de núcleos zoológicos. Complementariedad de la conservación in situ de las especies silvestres. La Ley 31/2003, de 27de octubre, de conservación de la fauna silvestre en los parques zoológicos. Condiciones de tenencia, reproducción, estabulación, alimentación y eutanasia.  Enriquecimiento ambiental. Uso de los animales (exhibición). Uso de animales silvestres con fines científicos. Condicionantes de transporte y acogida. Regulación de los centros de rescate de especimenes decomisados (por aplicación de CITES, Resal Decreto 1333/2006, de 21 de noviembre).  Traslado de especies CITES para centros ex situ (condicionantes jurídicos para la expedición de los permisos). Condicionantes de transporte y acogida de especies CITES. Regulación de los centros de cría en cautividad a efectos de recuperación y reintroducción de especies amenazadas. Regulación de los núcleos zoológicos. Miriam Rodríguez- Pilar López de la Osa
Tema 29.- El bienestar de los animales en espectáculos y deportes. Certámenes y ferias. Comunicación y publicidad. Animales en el deporte: regulación general y control del dopaje: a) Hípica; b) Carreras de galgos; c) Colombofilia y cetrería; Espectáculos con animales: a) Circos; b) Fiestas populares; c) Espectáculos taurinos; Concursos y exhibiciones públicas: a) Exposiciones y concursos de animales de compañía; b) Certámenes ganaderos. Regulación del uso de animales en medios de comunicación: publicidad, espectáculos televisivos, películas, teatro, etc. Ramón Terol-Enrique Alonso García
LOS LÍMITES ÉTICOS EN LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS: UTILIZACIÓN DE ANIMALES EN LA EDUCACIÓN., INVESTIGACIÓN Y EXPERIMENTACIÓN CIENTÍFICA O INDUSTRIAL. PATENTES DE BIOTECNOLOGÍA Y ANIMALES VIVOS.

Tema 30.- Experimentación animal (1). Animales utilizados para educación, experimentación e investigación y otros fines científicos Animales susceptibles de ser utilizados con fines educativos, experimentales y científicos. Normas limitadoras del uso de los animales para la educación científica o de otro tipo: los Comités de Bioética. Régimen de los centros o establecimientos destinados a la cría, suministro o uso de animales utilizados para experimentación y otros fines científicos. Condiciones de reproducción, estabulación y alimentación. Condiciones de uso y sacrificio. Personal  asesor. Las  3R “replacement, reduction and refinement of their use”. Régimen de inspección, infracciones y sanciones. Animales empleados en investigación aeroespacial. Las normas de la UE y nacionales condicionantes de la financiación comunitaria de proyectos de investigación. Enrique Alonso García – Elena Peribáñez Blasco
Tema 31.- Experimentación animal (2). Métodos alternativos a la experimentación animal. Llos métodos alternativos y las 3 Rs: concepto y perspectivas; clasificación de los métodos alternativos. Validación de métodos: aproximación modular  y organismos implicados en la validación y aceptación: armonización. Métodos alternativos en investigación básica: fisiología, farmacología, microbiología, toxicología, etc. Métodos alternativos en la evaluación de la eficacia. Métodos alternativos en diagnóstico. Métodos alternativos en la producción de anticuerpos. Métodos alternativos en la evaluación la seguridad de sustancias y preparados. Métodos alternativos en la en la docencia / enseñanza. Localización de alternativas. Elena Peribáñez Blasco - Miguel Capó
Tema 32.- Experimentación animal (3). Normas especiales en materia de investigación y desarrollo en sectores específicos: los animales como indicadores de efectos toxicológicos o de otro tipo en la evaluación de sustancias químicas, la elaboración de cosméticos, biocidas y medicamentos veterinarios. Evaluaciones de riesgo en nuevas sustancias químicas y en el sistema REACH. Biocidas.  Cosméticos. Medicamentos veterinarios. Piensos y alimentación animal. Métodos alternativos. 

Enrique Alonso García
Tema 33.- La encrucijada del derecho, la ciencia, la técnica y la ética: animales y biotecnología. Los animales transgénicos. La patentabilidad de animales vivos y el régimen jurídico de animales transgénicos. Comparación entre el régimen estadounidense y el europeo. Investigación, Medicamentos y ganadería. La regulación de la clonación. Nuevas tendencias. Percepciones públicas acerca de los animales transgénicos. Los problemas bioéticos de la manipulación genética de los animales. Enrique Alonso García






